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Demandado:  HENRY ÁVILA GÓMEZ 

 

 

ACCIÓN DE REPETICIÓN 

 

Revisado el expediente se advierte que, la demanda adolece de defectos 

sustantivos que impiden a la suscrita, avocar el conocimiento del medio de 

control, por lo que acto seguido a las explicaciones del caso, se procederá a 

indicar los elementos que pueden dar por subsanado el escrito genitor. 

A partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, que 

entre otros, en su artículo 6°, impuso la carga procesal de comunicación 

simultánea de la demanda y sus anexos tanto a la parte demandada como 

a la judicatura a través de los medios electrónicos validados y previstos por 

la norma para tal efecto o en caso de no contar con el mismo, de evidenciar 

el envío físico del expediente al convocado; la Ley 2080 de 2021, en su 

artículo 35, subsumió la disposición normativa precitada en atención a los 

principios de eficiencia y celeridad procesal, enmarcados en la actual 

contingencia sanitaria.  

Así las cosas, en el escrito de la demanda promovido por el Municipio de 

Cachipay y por intermedio de apoderada judicial, no se encuentra 

acreditado, si quiera sumariamente, el cumplimiento de los supuestos 

legales, respecto la comunicación en paralelo del escrito petitorio y sus 

anexos. Máxime que, en el presente asunto, no han sido solicitado medidas 

cautelares previas para justificar la substracción de la demandante del 

deber de comunicar el medio de control al demandado. 

Por otro lado, advierte el Despacho que, el libelo no ha sido acompañado por 

los documentos que acreditan la efectiva titularidad de Efraín Moncada 

Sánchez como Alcalde del Municipio de Cachipay, más allá del poder que 

aquel confirió a la profesional del derecho Dra., Sandra Marcela Tovar 
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González, portadora de la cédula de ciudadanía 1.073.232.999 y la tarjeta 

profesional número 314.281 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito de Facatativá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. INADMITIR el medio de control de repetición invocado por 

Sandra Marcela Tovar González en nombre del Municipio de Cachipay, 

Cundinamarca en contra de Henry Ávila Gómez, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el improrrogable término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, a fin de que los 

yerros señalados con antelación sean corregidos, so pena del rechazo de la 

demanda, como prevé el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 modificada por 

la Ley 2080 de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO   Nº 42 

 

DE HOY 26 de noviembre de  2021 

LA SECRETARIA, (art. 9º Decreto 806 de 2020) 


